
Sala Primera. Sentencia 568/2023 

 

 

 

EXP. N.° 05249-2022-PC/TC  

SULLANA  

MARÍA DEL PILAR ORTIZ FLORES EN 

REPRESENTACIÓN DEL SINDICATO 

UNIFICADO DE TRABAJADORES 

ADMINISTRATIVOS DEL SECTOR 

EDUCACIÓN DE INSTITUCIONES 

EDUCATIVAS DE LA PROVINCIA DE 

SULLANA 

SENTENCIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

 

En Lima, a los 23 días del mes de octubre de 2023, la Sala Primera del 

Tribunal Constitucional, conformada por los magistrados Monteagudo Valdez, 

Pacheco Zerga y Ochoa Cardich, pronuncia la siguiente sentencia. 

 

ASUNTO  

 

Recurso de agravio constitucional interpuesto por doña María del Pilar 

Ortiz Flores, en representación del Sindicato Unificado de Trabajadores 

Administrativos del Sector Educación de Instituciones Educativas de la 

Provincia de Sullana, contra la resolución que obra a folio 172, de fecha 11 de 

octubre de 2022, expedida por la Sala Civil de la Corte Superior de Justicia de 

Sullana que, confirmando la apelada, declaró improcedente la demanda de 

autos.  

 

ANTECEDENTES  

 

Con fecha 25 de enero de 2022 (f. 77), doña María del Pilar Ortiz Flores, 

en representación del Sindicato Unificado de Trabajadores Administrativos del 

Sector Educación de Instituciones Educativas de la Provincia de Sullana 

(Sutace provincia de Sullana), interpuso demanda de cumplimiento contra la 

Unidad de Gestión Educativa Local de Sullana (UGEL Sullana) con el objeto 

de que: (i) se dé cumplimiento a la Resolución Ministerial 0432-2004, de fecha 

16 de setiembre de 2004, que aprueba la Directiva 085-2004-ME/SG, que 

autoriza la conformación del Sub Comité de cada Sub Cafae en cada una de las 

unidades ejecutoras, con la finalidad de aplicar la distribución equitativa de los 

estímulos económicos; y, posteriormente, (ii) se expida la resolución 

administrativa mediante la cual se otorgue la continua del incentivo laboral, por 

ser un derecho constituido de los trabajadores administrativos de Centros 

Educativos e Institutos Superiores, entendiéndose como distribución en forma 

proporcional de acuerdo a la responsabilidad y el grado ocupacional de cada 

uno de los servidores comprendidos en el Decreto Legislativo 276 y su 

Reglamento aprobado por D.S. 005-90-PCM, con base en la relación de 

trabajadores detallados que suman en número de 105, así como del expediente 

administrativo signado con el número H.R.C. 02114-2021, de fecha 15 de 

enero de 2021 (sic). Asimismo, solicita que se considere e incluya a todos los 

trabajadores que no han sido comprendidos en el otorgamiento de la continua 

del incentivo único laboral del DU 088-2001, teniendo en cuenta la resolución 

Directoral 006617-2019, de fecha 20 de diciembre de 2019 y la Resolución 
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Directoral 004882-2020, de fecha 11 de diciembre de 2020, expedida por la 

UGEL Sullana.  

 

El Primer Juzgado Civil de Sullana, mediante Resolución 2, de fecha 4 

de mayo de 2022 (f. 91), admitió a trámite la demanda. 

 

La procuradora pública del Gobierno Regional de Piura contestó la 

demanda y señaló que lo pretendido no cumple con los requisitos mínimos para 

ser atendida en el proceso de cumplimiento, pues está sujeto a condición (f. 

104). Así, en la Directiva 85-2004 se establece que para la distribución del 

beneficio el Sub Cafae de la unidad ejecutora correspondiente conformará un 

subcomité compuesto de manera equitativa por representantes de la autoridad 

administrativa y de los representantes de los trabajadores que se encargarán de 

elaborar la escala de distribución en la demanda; no se consignan los nombres 

de las 105 personas que se beneficiarían con este incentivo; no se establece en 

la directiva que se disponga el pago de alguna suma de dinero y que la 

aplicación de la directiva requiere necesariamente realizar acciones previas que 

depende incluso de los trabajadores. 

 

Mediante Resolución 7, de fecha 8 de junio de 2022 (f. 144), el Primer 

Juzgado Civil de Sullana declaró improcedente la demanda, por considerar que 

el proceso de cumplimiento no es el adecuado para resolver controversias que 

requieran una actividad interpretativa compleja, que en rigor debe llevarse a 

cabo en otras vías procesales, de conformidad con el artículo 7.2 del Nuevo 

Código Procesal Constitucional. 

 

La Sala Superior revisora confirmó la resolución apelada por considerar 

que no se ha cumplido con los requisitos establecidos en la sentencia recaída en 

el Expediente 00168-2005-PC/TC; por lo que debe recurrirse al proceso 

contencioso-administrativo para resolver la controversia. 

 

La parte demandante interpuso recurso de agravio constitucional 

alegando que la emplazada “ya más antes otorgó el incentivo único laboral por 

el monto de S/. 2,014.90 a partir del 1 de enero de 2019 a favor de servidores 

administrativos integrantes de Sutace Sullana, en cumplimiento de la 

Resolución 64, de fecha 23 de mayo de 2019 expedida en el Expediente 02845-

2004; razón por la cual les corresponde a todos los trabajadores percibir el 

citado beneficio” (f. 193). 
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FUNDAMENTOS  

 

Delimitación del petitorio 

  

1. El objeto de la demanda es que: (i) se dé cumplimiento a la Resolución 

Ministerial 0432-2004, de fecha 16 de setiembre de 2004, que aprueba la 

Directiva 085-2004-ME/SG, que autoriza la conformación del Sub 

Comité de cada Sub Cafae en cada una de las unidades ejecutoras, con la 

finalidad de aplicar la distribución equitativa de los estímulos 

económicos; y, posteriormente, (ii) se expida la resolución administrativa 

mediante la cual se otorgue la continua del incentivo laboral, por ser un 

derecho constituido de los trabajadores administrativos de Centros 

Educativos e Institutos Superiores, entendiéndose como distribución en 

forma proporcional de acuerdo a la responsabilidad y el grado 

ocupacional de cada uno de los servidores comprendidos en el Decreto 

Legislativo 276 y su Reglamento aprobado por D.S. 005-90-PCM, con 

base en la relación de trabajadores detallados que suman en número de 

105, así como del expediente administrativo signado con el número 

H.R.C. 02114-2021, de fecha 15 de enero del 2021. 

 

Asimismo, solicita que se considere e incluya a todos los trabajadores que 

no han sido comprendidos en el otorgamiento de la continua del incentivo 

único laboral del DU 088-2001, teniendo en cuenta la resolución Directoral 

006617-2019, de fecha 20 de diciembre de 2019, y la Resolución Directoral 

004882-2020, de fecha 11 de diciembre de 2020, expedida por la UGEL 

Sullana.  

 

Requisito especial de la demanda 

  

2. Con el documento que obra a foja 2, se acredita que la recurrente ha 

cumplido el requisito especial de la demanda de cumplimiento previsto 

en el artículo 69 del Nuevo Código Procesal Constitucional. 

 

Análisis de la controversia 

  

3. El artículo 200, inciso 6 de la Constitución Política establece que la 

acción de cumplimiento procede contra cualquier autoridad o funcionario 

renuente a acatar una norma legal o un acto administrativo. De ahí que el 

artículo 65, inciso 1 del Nuevo Código Procesal Constitucional señala 

que el proceso de cumplimiento tiene por objeto que el funcionario o 
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autoridad renuente dé cumplimiento a una norma legal o ejecute un acto 

administrativo firme.  

  

4. En primer término, cabe precisar que el Tribunal Constitucional ya ha 

tenido la oportunidad de pronunciarse respecto a lo pretendido en el 

presente proceso. Así, en la sentencia recaída en el Expediente 01216-

2006-PC/TC, así como en otras (por todas STC 01467-2011-PC), ha 

señalado: 
 

“1. Que, la parte demandante interpone demanda de cumplimiento, 

solicitando que se cumpla con la Directiva N.º 85-2004-ME/SG 

“Normas para el proceso de distribución de los Estímulos Económicos 

a los trabajadores administrativos del Sector Educación”, aprobada 

mediante la Resolución Ministerial N.º 0432-2004-ED, de fecha 25 de 

agosto de 2004. 

 

(…) 

 

4. Que en la Disposición Final de la Directiva N.º 085-2004.ME/SG cuyo 

cumplimiento se solicita, señala que los Directores Regionales de 

Educación y de las Unidades de Gestión Educativa Local, bajo 

responsabilidad administrativa quedan encargados de supervisar el 

proceso de distribución de los estímulos económicos previstos en el 

Decreto de Urgencia N.º 088-2001, disponiendo lo necesario para su 

cumplimiento.”  

 

(…) 

 

9. Que el numeral 2 de las Disposiciones Generales de la Directiva N.º 

85-2004-ME/MG dispone que “La distribución de la bolsa única se 

hará entre todos los trabajadores administrativos comprendidos dentro 

del Decreto Legislativo N.º 276 que cumplan con los requisitos legales 

que le otorga el citado derecho (…). 

 

10. Que, en consecuencia, se verifica que la distribución de los estímulos 

económicos a los trabajadores administrativos del sector educación 

están condicionados al cumplimiento de los requisitos señalados en el 

considerando anterior, los mismos que para ser acreditados, requieren 

necesariamente la actuación de pruebas, lo cual no es posible de 

realizar en los procesos constitucionales.” (resaltado nuestro) 

 

5. De lo expuesto, claramente se deduce que lo pretendido por la parte 

demandante se encuentra sujeta a la condición de que los trabajadores 
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cumplan con determinados requisitos legales; por lo que, para realizarlo, 

se requiere de una etapa probatoria a fin de determinar caso por caso si se 

cumple o no con los señalados requisitos.  

  

6. Por esta razón debe desestimarse la presente demanda, debiendo 

recurrirse, si la parte demandante lo estima conveniente, a un proceso 

ordinario a fin de hacer valer su derecho presuntamente vulnerado.  

 

7. Sin perjuicio de lo señalado precedentemente, respecto a la solicitud 

“accesoria” de que se “incluya a todos los trabajadores que no han sido 

comprendidos en el otorgamiento de la continua del incentivo único 

laboral del DU 088-2001, teniendo en cuenta la Resolución Directoral 

006617-2019, de fecha 20 de diciembre de 2019, y la Resolución 

Directoral 004882-2020, de fecha 11 de diciembre de 2020”, tal como se 

ha referido en los fundamentos 4 y 5 supra, para que se incluya a otros 

trabajadores en el citado beneficio, estos deben cumplir determinados 

requisitos.  

 

8. Asimismo, en la Resolución Directoral 4882-2020, de fecha 11 de 

diciembre de 2020, se señala que se emitió en cumplimiento de una 

resolución judicial (Expediente 02845-2004-0-2001-JR-CI-02) y se 

resolvió “Integrar la Resolución Directoral UGEL.S 006617-2019, de 

fecha 20 de diciembre de 2019, incorporando el Anexo 01 - Relación de 

Personal inmerso en el Expediente 02845-2004-0-2001-JR-CI-02 a los 

sesenta y cinco (65) servidores administrativos pertenecientes a la Ugel - 

Sullana que se detalla en el listado anexo a la presente resolución” (f. 25). 

Por lo que, cualquier incidencia relativa al incumplimiento de las 

resoluciones judiciales emitidas, los actores deben recurrir a los 

mecanismos procesales previstos para hacer efectiva la ejecución de la 

resolución judicial. 

 

Por estos fundamentos, el Tribunal Constitucional, con la autoridad que 

le confiere la Constitución Política del Perú, 

 

HA RESUELTO 

 

Declarar IMPROCEDENTE la demanda. 
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Publíquese y notifíquese. 

 

SS. 

 

MONTEAGUDO VALDEZ 

PACHECO ZERGA 

OCHOA CARDICH 

 

 

 

 

PONENTE MONTEAGUDO VALDEZ 
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